
s '1 

E LA RE -,,(, 

u, 

j Q 14 1 1 k 4 M-7 CS 

	

~ x~l Cn,--4 -: W4 

	

-De Té 

	

,D 

	

c, 





3"° 7 

$120,23 I 



ACUERDO CONVENCIONAL 

En Buenos Aires a los 11 días del mes de agosto de 2005, entre la 
UNIóN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - 
U .O .M.R.A . -, con domicilio legal en la calle Adolfo Alsína 465167 Capital Federal, 
representada en éste acto por el Sr . Antonio Caló- Secretario General-, Sr . Juan 
Belén -Secretario Adjunto-, Sr. Antonio Cattaneo - Secretario de Organización-, 
Sr . Naldo Brunelli - Secretario Administrativo- Sr . Juan Torres - Tesorero - Sr. 
Carlos Gdansky - Protesorero- Sr. Gerardo Charadía - Secretario Social- Sr . 
Enrique Salinas - Prensa- Sr. Francisco Gutiérrez - Secretario Internacional- Sr . 
Eugenio Blanco -- Secretario de Agtas- asistidos por el Sr . Alejandro Biondi - 
Asistencia Técnica- y el Dr . Tomás Calvo -Asesoría Legal-, por una parte, y la 
CÁMARA;. DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA - 
C.A.M.I .M.A.- con domicilio en la calle Hipólito Irígoyen 1628, piso 5, Capital 
ederal, - rábresentada en éste acto por el Ing . Fernando Ruiz y Blanco y Raúl 

Vázquez, la FEDERACIóN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS 
PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA =- F .E.D.E.HOGAR' - con 
domicilio en la calle Paraguay 1855, Capital Federal, representada en éste acto 
por el Dr . Antonio Rovegno, la ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES - A.F .A.C ., .- con domicilio en la calle Viamonte 1167, piso 2, 
Capital Federal, representada en éste acto por el Lic . Héctor Varela y el Sr. Carlos 
Accinelli, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y 
METALES AFINES -- CAIAMA - con domicilio en la calle Paraná 467, piso 1, of. 
3, Capital Federal, representada en éste acto por el Sr . Alejandro Deluca, el Ing . 
Andrés Concilio, el Sr . Norberto Meloni y el Dr . Eduardo Zamorano, y la 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES ARGENTINA DE TERMINALES 
ELECTRÓNICAS --A.F.A.R.T.E . - con domicilio en la calle Paraguay 1855, piso 1, 
Capital Federal, representada en éste acto por el Dr . Rodolfo Sánchez Moreno por 
la otra, luego de largas deliberaciones, han arribado al siguiente acuerdo referido a 

materia salarial, de conformidad a las siguientes cláusulas : 

PRIMERA : Dentro de la normativa legal vigente y conforme al ámbito de 
representación de cada uno de los firmantes se procede a la actualización del 
salario básico de las categorías previstas en el C.C .T . N° 256175, aplicable a la 
ramas de la actividad metalúrgica representados por las entidades empresariale 
firmantes, con exclusión de la Provincia de Tierra del Fuego . 

SEGUNDA. Vigencia : Los salarios básicos enunciados en los Anexos 1, 2 y 3 que 
integran el presente acuerdo salarial del C.C .T 260175, comenzarán a regir 
progresívamente conforme al cronograma indicado en ellos, a partir del 1 ° de 
agosto de 2005 y hasta el 30 de junio de 2006 e incluyen la incorporación -a-k5T' 
salarios básicos de todas las categorías de la asignación no remunerativa ($ 1001 
dispuesta por el Decreto 2005104 que fuera absorbida por el convenio suscripto 
por UOMRA-CAIAMA-AFAC-CAMIMA-AFARTE-FEDEHOGAR el 2911110 y la 
asignación no remunerativa acordada entre las partes en el convenio antecitado 
homologado mediante Resolución S .T . N° 371104. 



TERCERA. Absorción: Los valores de los salarios básicos producto del presente 
acuerdo, obrantes en los Anexos 1, 2 y 3, absorben y/o compensan hasta su 
concurrencia : 

1) Los pagos efectuados por las empresas, con carácter remuneratorio o no 
remuneratorio, con imputación a cuenta de futuros aumentos, en la forma 
oportunamente acordada a partir del 1 ro . De noviembre de 2004.- 

2) La asignación no remunerativa acordada entre las partes según Acta de 
fecha 29-11-2004 homologada por Resolución S.T . 3711(74 

3) Los aumentos salariales u otorgamientos de prestación no remuneratoria 
que disponga con carácter general una norma estatal, en cuyo caso las 
partes se comprometen a reunirse para acordar la forma de aplicación del 
mismo.- 

CUARTA. Paz social : Las partes asumen el compromiso de mantener la paz 
social vinculada con el objeto del presente acuerdo convencional en materia 
salarial durante el plazo de vigencia del mismo . 

QUINTA. Los representantes de las Cámaras firmantes CAMIMA y AFAC 
suscriben este acuerdo , haciendo reserva de informar el resultado de la consulta 
formulada a sus respectivas entidades dentro del plazo de 24 horas. Trascurrido 
dicho termino sin observaciones se considerara aprobado.- Los firmantes 
asimismo, solicitan 72 horas para verificar todos los cálculos de las planillas 
salariales adjuntas, vencido el cual serán consideradas válidas las agregadas en 
el presente acto . 
SEXTA: Las partes acuerdan que en la segunda quincena del mes de agosto del 
corriente año, se practicaran los reajustes salariales resultantes de este acuerdo, 
SÉPTIMA : La UOMRA solicita adecuar el Laudo 29175 a la nueva realidad salarial 
convenida del CCT 2617175 motivo por el cual las partes acuerdan reunirse para el 
tratamiento de este tema el día 6 de septiembre de 21705 en la cartera laboral, sin 
perjuicio de mantener reuniones en el ámbito privado.- 
OCTAVA . Homologación . El acuerdo y los Anexos conteniendo las 
escalas salariales serán presentados por ante el Ministerio de Trabajo, E 
Seguridad Social para su homologación . 
En prueba de conformidad se firman siete ejemplares del mismo tenor y a ig 
efectos. 

Representación Sindical 



Expediente N' 1.125.485/05 

En la ciudad de Buenos Aires, a los ONCE días del mes de agosto de dos mil 
cinco, siendo las 15,00 horas, comparecen en el .MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante mi, Dr . Raúl FERNÁNDEZ, Jefe del 
Departamento de Relaciones del Trabajo NO 3, de la DIRECCIóN NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO, por una parte, la UNIóN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - U,O.M.R.A. -, con 

domicilio legal en la calle Adolfo Alsína 465167 Capital Federal, representada en 
éste acto por el Sr. Antonio Caló- Secretario General-, Sr . Juan Belén - 
Secretario Adjunto-, Sr . Antonio Cattaneo - Secretario de Organización-, Sr. 
Naldo Brunelli - Secretario Administrativo- Sr . Juan Torres - Tesorero - Sr. 

Carlos Gdansky - Protesorero- Sr. Gerardo Charadía - Secretario Social- Sr . 

Enrique Salinas - Prensa- Sr. Francisco Gutiérrez - Secretario Internacional-
Sr. Eugenio Blanco - Secretario de Actas- asistidos por el Sr. Alejandro Biondi 
- Asistencia Técnica- y el Dr. Tomás Calvo -Asesoría Legal-, por una parte, y 

la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA - 

C.A.M.f.M.A.- con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen 1628, piso 5, Capital 
Federal, representada en éste acto por el 19g . Fernando Ruiz y Blanco y Raúl 
Vázquez, la FEDERACIóN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPCIBLICA ARGENTINA - 

F.E.D.E.HOGAR - con domicilio en la calle Paraguay 1855, Capital Federal, 
representada en éste acto por el Dr . Antonio Rovegno, la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES - A.F.A.C . - con domicilio en 

la calle Viamonte 1167, piso 2, Capital Federal, representada en éste acto por 
el Lic. Néctar Vareta y el Sr . Carlos Accinelli, la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES - CAlAMA - con domicilio 
en la calle Paraná 467, piso 1, of. 3, Capital Federal, representada en éste acto 
por el Sr . Alejandro Deluca, el Ing . Andrés Concilio, el Sr . Norberto Meloni y el 
Dr. Eduardo Zamorano, y la~ASOCIACIóN DE FABRICANTES ARGENTINA 
DE TERMINALES ELECTRONICAS -A.F 

' 
A.R.T.E .. - con domicilio en la calle 

Paraguay 1855, piso 1, Capital Federal, representada en éste acto por el Dr. 
Rodolfo Sánchez Moreno por la otra . 

Declarado abierto el acto y luego de mantener con las partes involucradas 
largas conversaciones, las mismas en el uso de la palabra manifiestan : que 
comunican a esta . Autoridad de Aplicación haber arribado a un acuerdo que por 
este acto acompañan en dos fojas útiles y cinco anexos A, B, C, E. y F . En 
consecuencia ratifican lo actuado y solicitan su oportuna homologación. 

Siendo las 20,00 horas se da por terminado el acto por ante mí que previa 
lectura y ratificación que certifico .- 
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EXPEDIENTE N° 1 .125.48510 

En la Ciudad de Buenos Aires a los 17 días del mes de agosto de 2005, siendo 

las 09.00 hs comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, ante mi Dr. Raul FERNANDEZ, Jefe del Departamento de 

Relaciones del Trabajo N°3, de la Direccion Nacional del Trabajo, asistido por el 

Sr . Pablo GONZALEZ, por una parte la UNIÓN LIBRERA METALÚRGICA DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA - U .O .M .R.A. -, con domicilio legal en la calle Adolf 

Alsina 465%67 Capital Federal, representada en éste acto por el Sr . Antonio Caló-

Secretario General-, Sr. Juan Belén -Secretario Adjunto-, Sr. Antonio Cattaneo - 

Secretario de Organización-, Sr, Naldo Brunelli - Secretario Administrativo- Sr. 

Juan Torres - Tesorero - Sr. Carlos Gdansky - Protesorero- Sr. Gerardo Charadia 

- Secretario Social- Sr. Enrique Salinas - Prensa- Sr. Francisco Gutierrez - 
Secretario Internacional- Sr. Eugenio Blanco - Secretario de Actas- asistidos por 

1 Sr . Alejandro Biondi - Asistencia Técnica- y el Dr . Tomás Calvo -Asesoría 
Legal-, por una parte, y por la otra parte la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 

METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -A.D.I.M.R.A - con domicilio 

en la calle Adolfo Alsina 1609, Capital Federal, representada en éste acto por el 
Lic . Ricardo Güell, Dr . Pedro F . Núñez, Sr. Luis Delfino Tocci, Sr . Ezequiel 

Dr. Martín Córdoba, Dr. Julio Caballero, Ing . Federico Mühlenberg, Dr. 
ernando AY,~gón, Sr. Fernando Guillemi, Sr. Osvaldo Acastello, Dr. Jorge Raúl 

res%, Sr. Juan Paravisi, Sr. Sergio Gasparróni, Sr. Jesús Alberto Vázquez, Dr, 
Gerardo Branc, Dr. Julio César Delgado, Dra. Victoria Verdejo, Dra . Laura Herrlein 
y Dra. Myriam Verónica Romiro, la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

INDUSTRIA METALÚRGICA - C.A.M .I.M.A.- con domicilio en la calle Hipólito 

Irigoyen 1628, piso 5, Capital Federal, representada en éste acto por el Ing . 
Fernando Ruiz y Blanco y Raúl Vázquez, la FEDERACIÓN DE CAMARAS 

INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA - F.E.D.E .HOGAR - con domicilio en la calle Paraguay 1855, 
Capital Federal, representada en .este- 

	

,-por el Dr. Antonio Rovegno, y la 



ASOCIACIóN DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES - A.F.A.C. - 
con domicilio en la calle Viamonte 1167, piso 2, Capital Federal, representada e 
éste acto por el Lic. Héctor Varela, por la otra, luego de largas deliberaciones, han 
arribado al siguiente acuerdo referido a la materia salarial, de conformidad a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Dentro de la normativa legal vigente y conforme al ámbito de 
representación de cada uno de los firmantes se procede a la actualización del 
salario básico de las categorías previstas en el C.C .T . N° 260175, aplicable a las 
ramas de la actividad metalúrgica representados por las entidades empresariales 
firmantes, con exclusión de la Provincia de Tierra del Fuego. 

SEGUNDA. Vigencia: Los salarios básicos enunciados en los Anexos A, B, C, E, 
y F que integran el presente acuerdo salarial del CCT 260175, comenzarán a regir 
progresivamente conforme al cronograma indicado en ellos, a partir del 1 ° de 
agosto de 2005 y hasta el 30 de junio de 2006 e incluyera la incorporación a los 
salarios básicos de todas las categorías de la asignación no remunerativa ($ 100) 
dispuesta por el Decreto 20(75/04 que fuera absorbida por los convenios suscriptor 
por UOMRA-ADIMRA el 6112104 y por UOMRA-CAIAMA-AFAC-CAMIMA-
AFARTE-FEDEHOGAR el 29111104 y la asignación no remunerativa acordada 
entre las partes en los convenios antes citados homologados mediante 
Resoluciones S.T . N° 370104 y 371104. 

TERCERA: ABSORCI©N. Los valores de los salarios básicos producto del 
presente acuerdo, obrantes en Anexos A, B, C, E y F del Convenio Colectivo 
260175, absorben y/o compensan hasta su concurrencia : 

1) Los pagos efectuados por las empresas, con carácter remuneratorio o no 
río, con imputación a cuenta de futuros aumentos en la forma 

asorda~partir del 1 ro . de noviembre de 2004. 



2) La asignación no remunerativa acordada entre las partes según actas de� 
fechas 29119164 y 6/12164 y homologadas mediante Resoluciones S,T. N' 
370104 y 371104 . 

3) Los aumentos salariales u otorgamientos de prestación no remuneratorp" - 
que disponga con carácter general una norma estatal, en cuyo caso las partes se' 
comprometen a reunirse para acordar la forma de aplicación del mismo . 

CUARTA. Paz social : A partir de la firma del presente, las partes asumen el 
compromiso de mantener la paz social vinculada con el objeto del presente 
acuerdo convencional en materia salarial durante el plazo de vigencia del mismo. 

QUINTA. Lo actuado por las partes es "ad-referendum" de lo que dispongan los 
cuerpos orgánicos de cada una de las entidades firmantes, transcurrido el plazo 
de cuarenta y ocho horas sin que las partes hayan transmitido las objeciones de 
sus cuerpos orgánicos, se considerará que el presente ha sido consentido en 
todas sus partes . Asimismo, solicitan 72 horas para verificar todos los cálculos de 
las planillas salariales adjuntas, vencido el cual serán consideradas válidas las 
agregadas en el presente acto. 

SEXTA. Las partes acuerdan que en la segunda quincena del mes de agosto del 
corriente año, se practicarán los reajustes salariales resultantes de este acuerdo. 

SEPTIMA. En el espíritu de este acuerdo las partes se comprometen a realizar en 
forma conjunta todas las gestiones que sean necesarias ante las autoridades 
nacionales o provinciales para solucionar los problemas de competitivida 
planteados que afectan a algunas ramas de la actividad . 

OCTAVA. La UOMRA solicita adecuar el Laudo 29175 a la nueva realidad salarial 
convenida del CCT 266!75 motivo por el cual las 
tratamiento de este tema el día 6 de setiembr 
perjuigip de mant-é 
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NOVENA, Homologación . El acuerdo y los Anexos conteniendo las nuevas 

escalas salariales son presentados por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social para su homologación . 

Siendo las 11,0Ohs se da por terminado el acto, que previa lectura y rectificación 

ante mi , que certifico . 

Representación Sindical 
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